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"CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y ALIMENTOS S. A." 

"C.E.L.Y.A.S.A."” 

CUENCA “- ECUADOR 

. N?* 3 
Cuenca, Julio 18 de 1985 

Señor Ing. 
LUIS MONSALVE ORTIZ 
Ciudad 

Muy señor nuestro: o ÓN 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de "CORPORACION ECUATORIANA DE 
LICORES Y ALIMENTOS S. A.", en sesión de 17 de Julio de 1985, tuvo el acierto 
de elegir a Ud. para el cargo de GERENTE de la Compañía, el mismo que durará 
según los Estatutos DOS AÑOS. En Consecuencia, y de aceptar la designación, 
pasará a ejercer la representación Legal tanto Judicial como Extrajudicial de 
"CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y ALIMENTOS S. A.”*. Igualmente para su co 
nocimiento le comunico que el Contaato Social respectivo fue otorgado ante el 
Notario Dr. Emiliano Feicán Garzón el día 12 de Marzo de 1985, e Inscrito en 
el Registro Mercantil bajo el N* 93 el día 3 de Junio de 1985. Las atribucio- 
nes y deberes que le competen constan eh el Art. Décimo Segundo del Estatuto, 
debiendo en caso de falta Ú ausencia remplazarle el Presidente de la Compañía 

Atentamente , 

y o” 

—* .* 

Cuenca, Julio 18 de 1985 

Señor Don 

Tomás Córdova Malo 
Ciudad 

Señor Presidente: 

Me es grato dirigirme a Ud. a fin de manifestarle que acepto y agradezco el 
encargo conferido por la Junta General de la Compañía "CORPORACION ECUATORIA- 
NA DE LICORES Y ALIMENTOS S. A.” al haberme elegido GERENTE de la misma. 
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«uE, Ln ¿ems CLSORPORACIÓN ECUATOSTAMA DE LICORES Y ALLGATOS SÁ, Supo ARPAr- 
dentonte iejal es el Señor Luis :onbalva T., de encuentsa tidbiada a lata Cónaas 
bajo el nt 1609 desde el 19 de marzo del año en cuñao. 
¿que La mpresn en mención cócd al ¿la en el pago de quetas-socíntes y conds obli 
gasionta con 12 InmbUtución. 
En horca a La vidad esa cuanto puedo e6Atijicsa, auterizando al Sedes enbalvt - 
daa a La pesente cantájácacnión el uso Zazal qué corra ponda. 

  

Queaa inscrito enesta fecha y bajo el Nro. 351 .el REGISTRO DE NOMBRAMI¿ A 

 


